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MUH¡CIPALT*A§ BR.Sv?r\¡§t&L 8§ U§AYALI - C§ü{TAS#Ah¡A

er**dn por Lay §1.0-q9$5 det 13 de octubre de 1900

RESüLUTIÓ N§EG§RHNCIA N" ri I -30 -GM

Contamana, 15 tl{t ?02§

VISTO:
EL INFORME N" OO1-2026-MPU-A-GIVI.GAF-SGLBE, dE fEChA 13iO1QA25; CI INFORME

LEGAL N" 011-2026-MPU-GM-GAJ, de fecha 14/0112026;y,

CON§IDERANDO:
eue, el artículo 1g4" de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el artfculo

ll delTítulo preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades (Ley N" 27972), establece que las

municipalidades provinciales y distritales constituyen Órganos de gobierno local, dotados de

autonomía política, econÓmica y administrativa en los asuntos de su competencia' Dicha

autonomía §e expresa en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con estricta sujeciÓn al ordenamiento jurídico;

eue, en la Administración Pública, la autoridad competente +n cualquiera de los tres

niveles de gobierno {nacional, regionat o local)- debe actuar con estricta sujeciÓn al Principio de

Legalidad. En ese sentido, el artfculo lV, numeral 1, subnumeral l,l det Título Preliminar del Texto

.U,rico Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por

ió"rÁt" Supr**o rr¡.'oé¿-eot9-JUS, establece expresamente que: 'Lasautoridadesadminrsfrafiuas

deben actuarcon respefo a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de

acuerdo con los fines para los quo les fueran eonferidas",

eue, la Ley No 82069, Ley General de Contrataciones PÚblicas, y sus modificatorias (en

adelante, la Ley), así como su Reglamento, aprobado nrediante Decreto supremo No 009-2025-

EF y sus modificatorias (en adelante, el Reglamento), establecen ei marco normativo que regula

las eontrataciones que realizan las entidades del Sector Público para la adquisiciÓn de bienes, la

eontratacién de servicios y consultorias, así como la ejecuciÓn de obras, cuando dichas

actuaciones implican la utilización de recursos pÚblicos. Dichas disposiciones consagran los

principios, procedimientos, reglas y responsabilidades de obser,¡ancia obligatoria que deben ser

cumplidos por las enildades públicas en el desarrollo de su§ procesos de contrataciÓn;

eue, la prrmera Disposicién Complementaria Transitoria del Reglamento de la Ley N'

32069, l-ey Generai de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N' CI09-

202S-EF, establece que, en tanto se implemente el Plan Anuai de Contrataciones (PAC) del

Cuadro l\tlultianual de Necesidacies (Cl\4N), las entidades contratantes deben elaborar y aprobar

su plan Anual de Contrataciones conforme a la directiva que, para tal efecto, emita la DGA;

er-¡e, mediante Re*rl*cién Cllr*et*ral t{" &01ü-2S2§-§FJ54.CI1, se aprobÓ la Üirectiva lrlo

0002-202s-§Fr54.01 "Dirertiv* que estahlece disposiciones para Ia elaboracién del Plan

Anual de Contrataei&r¡es", con el objet* e* establecer criterios para l* formr".¡iaciÓn del Pian Anual

de Contrstaciones, ¡¡ientras se rmplementa *l Plan Anual de Contrataciones de{ Cuadro finultianua}

de Necesidades, de *onformidad ccn i* Prin:era ülsposiciÓn Camplernentaria Transitori* del

Regiamento de la L*y N" 32GñS, Ley General d* üonlrataciones Públicas, aprobado por D*creto

Supreíno l.i' 009-2025-EF :

üue, et e¡ti*r.¡lc T de la Sirectiva h¡$ §S*3-103§-EFJ54"§{ "§irestiva que establece

disposi*iones pár# la elabora*ión del Pi*n Arr*¡al de eontrataciov}es", regula lo r*ferente al

c*ntenido d*l pArJ *n ios §i*ili*nt*§ lérmincs: '7.1, En el PAc se inefuy*tt iootes las eofiÉralacrones que reallza

la entidad contratante baja el ántbito de aplicación de la Ley y el Reglamento, con excepciÓn de los contrato§ r/?enore§,

según el sigulenfe detatte:aJ Iodos tos procedimienlos de se/ección compettfivos y no competitivo§ que se convoca'i

durante elejerciciopresupresfal incluyendo etdetalÍe detítem(s), según conesponda, su motlaliriad,la rlescripciÓn del

objeto a confra tar,la cuanlía de la confrataaión y elmes estrmado de convocatoria. b) Las modalidades de la contrataciÓn

pútstica eficiente carrespondientes a aampra carporativa, compra centralizada y compra por enÜargo' c) Los

procedimientas de selecclón que fueron declarados e/esierfos o nulos y síempre gue perslsfa la necesidad y se cuente
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el presupuesfo respecfivo. Es bs e*sos de prac*dim**fos ds selemier s*gÚn relaclón de

i*c¡¿¡sún en el PAC s*lo *pfi*ará para los íf*ms c paquetes decfaradss desierfcs o rulc& sagÚr corespo*da.

conl¡afaciones de bie*es y son*cros ¡¡¡clu¡dos en ef üafálogo §lecfré*ieo de .4eue¡ds &da:eo, salva gue ef mo*fa de

wntntación conesponda a un contrals nenor. 7.2, Adiciofialmente, incluye /as sEuienfes contrataciones: a) Las

contratacionesprevisfas en alliteralf), i), I), n) y o) del numeralT.l delartículo 7 de la Ley. b) Las contratacianes que

se su.¡'efen a regímenes especlaJes de contratación, de ctnespander. 7.3. Los prracedrmrenfos de selecciÓn na

campeffiws conespondientes a las contratacíanes de bienes, serylc¡os u abns reatízadas par las Fuerzas Armadas, la

policía Nacionatdet Perú y los componentes del Sisfema de lntetigencia Naclonal iS/NAJ que hayan st'do dec/arados de

carácter secreto, secreto mtlitar o por razones de orden interno esfán exceptuadas de su difusión en el SEACE de la

Pladicop, mas no de su registra";

Que, el artlculo I de la referida Directiva regula lo referente a la aprobaciÓn del PAC,

determinando literalmente lo siguiente: '8,1. Dentro de los gurnce {15) días hábiíes srgurenfes a Ia aprobaciÓn

det PtA, y con el Ctrtlf aprobada, ta autandad de 1a gesfión administntiva, o a quíen esfa delegue, aprueba el PAC

formulado por la DEC, mediante la suscnpción detformato PAC conespandíente que emita el AECE. 8.2, En elcaso de

/as enÉr'dades cantratantesque se encuefitren dentro delámbita de la Directiva para la PfrlBSO, esfa aprobaciÚn puede

realizarse de manera conjunta a la aprobatiÓn del CAIN, en las formatas que conesponda";

Que, el artículo B de la ref*rida Directiva regula lo referente al registro y publicacién del

PAC, en los siguientes términos: '9.1" La DEC registra y publica eIPAC en el Seace de la Pladicop, usando el

Catátogo Llnico de Bieneg Servjc¡'os y Obras {CUE§O) det referida sistema; asimismo, publica elformato PAC en la

sede drgfal de ta entidad contratante en caso cuente can ella, en un plaza n0 mayor a cínco {Afl días hábiles de

aprobado, conforme a /as drsposicrones operafivas que emita el AECE. 9.2. La ínformaciÓn del PAC registrada y

publicada en eJ Seace de ta Ptadicop por las enfidades contratantes esfá su¡'efa a las responsabilidades lega/es

correspondienfes. El Seace de ta Pladicop no verifrca ni aprueba la legalidad de los actos y acfuacrbnes expedtdos por

la entidad cantratante, srendo esfa Ia responsable de velar porque esfos se su¡'efen a la narmafiva vigente",

Que, mediante Acuerdo de Concejo N"0l9-2025-MFU-CM-SEC, del26 de diciembre del

2025, se aprueba el Presupuesto lnstitucional de Apertura- PIA para el fiscal 2026, de la
Municipalidad Provinciat de Ucayati, por toda Fuente de Financiamiento pCIr un monto total de §1.

34,206,§30.00 (Treinta y Ocho Mitlones Doscientos §eis nril Seiscientos Treinta con 001100

soles);

Que, mediante Resolución de Alcaldía N'292-2025-MPU-ALC, de fecha 30/1212026, se

resolvió promulgar el PRESUPUESTO IN§TITUCIONAL DE APERTURA '(PlA) 2026 de la
Municipalidad Provincial de Ucayali;

Que, medíante INFORME N' 001-2026-MPU-A-GM-GAF-§GLBE, de fecha 13/0112425,

el Sub Gerente de Logística y Bienes Estatales se dirigió a la Gerencia de AdministraciÓn y

Finanzas con ta finatidad de solicitar la APRoBACIÓN del PLAN ANUAL DE CONTRATACIONE§

(PAC) de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, para el ejercicio fiscal 2026, donde

§e encuentran incluidos todos los procedimientos de selección que §e convoearán durante el

correspondiente ejercicio, para que la municipalidad pueda cumplir sus objetivos de gestiÓn en

beneficio de Ia comunidad;

eue, en mérito a lo señalado en los numerales precedentes, y de conformidad con el

márco normativo invocade, asl como con el lnforme Tácnico emitido por la Suh Gerencia de

Logística y Bienes Estatales *en su rol de Dependencia Encargada de las Contrataciones

(DEC)*, la Gerencia de Asesoría Jurídica considera que corresponde al Despacho de Gerencia

Municipal, en su rol de órgano competente y autoridad responsable de la gestiÓn administrativa

de la Municipatidad Provincial de Ucayali, emitir et acto resolutivo de aprobaciÓn det Plan Anual de

Contiataciones (PAO) formulado por la DEC, en ejercicio de las atribuciones conferídas por el

ordenamiento jurldico;

Que, mediante INFORME LEGAL No 0{{-2026-MPL-GM-GAJ' de fecha 14101 12026,|a

Gerencia de Asesorla Jurfdica, en el marco de sus competencias concluyó que el Despacho de
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Munlcipal deberá emitir el acto administrativs correspondiÉnte, a

lo srguienle. i) APR§BAft *l Flan Anual de üontratacio**s {PÁt} de ia
Provincial de Ueayali, fonnuladoy propuesto porla §ub Gerencia de Logística y Bienes Estatale*,

en su roide Dependencia Encargada de las Gontrataciones {D§ei, para elejercicio fiscal2ü26, el

cual como anexo y forma parte integrante de la presente resolución, para su implementación y
cumplimiento conforme a la normativa vigente; i¡) ENCARGAR a la §ub Gerencia de Loglstica y
Bienes Estatales el registro y ta publicación del Plan Anual de Contrataeiones (PAC) en el

SEACEIPLADICOF, empleando el Catálogo Unico de Bienes, $ervicios y Obras (CUBSO) del

referido sistema; asícomo realizar las coordinaciones pertinentes con la Oficina de Tecnologías
de la lnformación y Comunieación, a fin de publicar el formato del PAG en el portal institucional
de la Municipalidad Frovincial de Ucayali, dentro del plazo máximo de cinco (05) días hábiles
contados desde su aprobación, conforme a las disposicíones operativas que emita el OE0E;

Que, estando a lo dispuesto por la Ley N'27972 - Ley Orgánica de fi{unicipalidades, Ley

del Procedimiento Administrativo General- Ley N'27444; en ejercicio de la atribución contemplada
en el Artículo 20', numeral6) de la Ley N" 27972 * Ley Orgánica de Municipalidades, y Resolución
de Alcaldía N" 096-2023-}üIPU-ALC det 201CI2/2024;

SE RE§UELVE:
ARTICULO PRllr,lERQ. * APROBAR el Plan Anual de Contrataciones (PAC] de ta

Municipalidad Provincial de Ucayali, formulado y propuesto por Ia §ub Gerencia de Logística y
Bienes Estatales, en su rsl de Dependencia Encargada de las Contrataciones (DEC), para el

ejercicio fiscal 2026, el cual como anexo y forma parte integrante de la presente resolución, para

su implementación y cumplimiento conforme a la normativa vigente.

ARTICUL0 §EGUNDO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logística y Bienes Estatales
el registro y la publicación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) en el §EACE/PLADICOP,
empteando el Catálogo tJnico de Biene§, Servicios y Obras {CUBSO) del referido sistema; así
como realizar las coordinaciones pertinentes con Ia Oficina de Tecnologías de la lnformación y
Comunicación, a fin de publicarelformato del PAC en el portal institucional de la Municipalidad
Provincial de Ucayali, dentro del plazo máximo de cinco (05) dÍas hábiles contados desde su
aprobación, conforme a las disposiciones operativas que emita el OECE.

ARTíCULO TERCqRO. * NOTIFICAR a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y

Organización, Gerencia de Adminietración y Fínanzas, Sub Gerencia de Logistica y Bienes
Estatales, Oficina de Tecnología de lnformación y Comunicación, y demás áreas correspondientes
de Ia I\funicipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, para su cumplimiento y fines
correspondientes.

ARTíCULO qUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de lnformacíón y

Comunicación la publicación de la presente Resolucién en el Portal lnstitucional de la
Municipalidad Fr*vincialde Ucayali* Contar'¡rana {W.MU¿ryUn¡gssy4fi"üghp$, y a la Gerencia de
Secretarla General y Archivo, su respectiva notificación y distribución.

REGÍSTRESE, COMUNiQUE§E Y PUBI-iQUESE

UGTYAU

MUNICI
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